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RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento 
de la Entidad «Montepío de la Asociación Benéfica 
de Auxilios Mutuos de Toreros, domiciliada en 
Madrid.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros» in
troduce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 5 de marzo de 1945 fué aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 245;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad no se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941, y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido asi
mismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y l^glamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mon
tepío de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Tore
ros», con domicilio en Madrid, que continuará inscrita en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 245, que ya tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de julio de 1965.—El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del «Montepío de la Asociación Benéfica de Au

xilios Mutuos de Toreros».—^Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la incorporación al Re
fugio Mutual de la Federación de Mutualidades de 
Cataluña, de la Entidad Montepío de la Purísima 
Concepción.

Vista la solicitud de incorporación al Refugio Mutual de la 
Federación de Mutualidades de Cataluña, de la Entidad Monte
pío de la Purísima Concepción, de San Vicente deis Horts 
(Barcelona);

Habida cuenta que la mencionada objeto de incorporación 
figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.671;

Que se han cumplimentado los requisitos ordenadas por el 
articulo 35 del Reglamento de Mutualidades de 26 de mayo 
de 1943:

Vistos los artículos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 y demás disposiciones de 
general aplicación.

Esta Dirección General estima procede aprobar la incorpo
ración al Refugio Mutual de la Federación de Mutualidades 
de Cataluña, del Montepío de la Purísima Concepción, de San 
Vicente deis Horts (Barcelona) y su cancelación y archivo del 
expediente con baja en el Registro Oficial citado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos añas.
Madrid, 16 de julio de 1965.—^E1 Director general. P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Federación de Mutualidades de Cataluña.—

Barcelona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.», la ampliación de la subestación 
de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Oviedo, a instancia de «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, General Martí
nez Campos, número 7, en solicitud de autorización para am
pliar la subestación de transformación que se indica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en xas disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», la 
ampliación de la subestación de transformación de energía eléc
trica, propiedad de la Sociedad peticionaria, sita en Avilés, y 
para cuya instalación se dió por la Dirección General de In
dustria la correspondiente autorización con fecha 5 de sep
tiembre de 1961. La ampliación que se autoriza consiste en la

instalación de una tercera posición de línea a 132 kilovoltíos 
para entrada o salida de energía al sistema de Hidroeléctrica 
Moncabril, que comprende un disyuntor de 600 A. de intensi
dad nominal y 3.500 MVA. de poder de ruptura y demás ele
mentos de protección, maniobra y medida.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1. » El plazo de puesta en marcha será de ocho meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. ^ La ampliación de la subestación que se menciona se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. '“ La Delegación de Industria de Oviedo comprobará si en 
el detalle, del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que aíecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de esta Resolución, y en re
lación con la seguridad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4. " El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Oviedo de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5. “- La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
de 23 de febrero de 1949.

6. » Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.—El Director general, Ju

lio Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener. 
gia por la que se autoriza a «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.y¡, la instalción de la subestación 
de transformación de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Córdoba, a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, 
números 10 y 12, en solicitud de autorización para instalar una 
subestación de transformación de energía eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad 
Anónima», la instalación de una subestación de transformación 
de energía eléctrica en Córdoba (capital), en las inmediacio
nes del Estadio Municipal del Arcángel. Se montará un trans
formador trifásico de 5 MVA. de potencia y relación 25/5 ki- 
lovoltios y otro de 300 KVA. de potencia y relación 5.000/230-133 
voltios.

Se construirán cinco celdas para 25 kilovoltíos, pero de mo
mento sólo se equiparán tres, una para entrada de la línea de 
alimentación del centro, otro para su conexión con la subesta
ción García Lovera y la tercera para mando del transforma
dor de 5 MVA.

Para trabajar a 5 kilovoltíos de tensión, se construirán seis 
celdas, pero en la primera fase se equiparan solamente cuatro, 
dos de ellas para su conexión a los dos transformadores antes 
citados y otras dos para salidas de línea a tal tensión.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1. “ El plazo de puesta en marcha será de cuatro meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. ^ La instalación de la subestación de transformación 
se ejecutará de acuerdo con las caractefísticas generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.


